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Repúb l i ca  de C o lo m bia

Min ister io  de Minas  y E n e rg ía  

COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

RESOLUCIÓN No. 0 0 6 DE 2005

(  2  k FEB. 2 0 »  )

Por la  cual se modifica el artículo  9 o de la  R esolución CREG 086 de 2004

LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

E n ejercicio de su s  a tribuciones constitucionales y legales, en  especial las 
conferidas por las Leyes 142 y 143 de 1994 y 812 de 2003, y en 

desarrollo  de los D ecretos 1524 y 2253  de 1994.

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 73.11 de la  Ley 142 de 1994, atribuyó  a  la  Com isión de 
Regulación de E nergía y Gas, la  com petencia p a ra  estab lecer las fórm ulas p a ra  
la  fijación de las tarifas del servicio público dom iciliario de gas com bustible;

Que el Artículo 87 de la Ley 142 de 1994, estableció los criterios bajo los cuales 
se debe definir el régim en tarifario de las em presas de servicios públicos;

Que m ediante Resolución CREG-011 de 2003 se adoptó  la  m etodología y 
criterios generales p a ra  determ inar la  rem unerac ión  de las activ idades de 
d istribución  y com ercialización de gas com bustib le y  las fórm ulas generales 
p a ra  la  p restac ión  del servicio público dom iciliario de d istribución  de gas 
com bustib le  por redes de tubería;

Que según  lo d ispuesto  por el Artículo 88.1 de la  Ley 142 de 1994, la  Comisión 
de Regulación de E nergía y  Gas podrá  estab lecer topes m áxim os y m ínim os 
tarifarios, de obligatorio cum plim iento por pa rte  de las  em presas;

Que m ediante el Artículo 8 o de la  Resolución CREG 086 de 2004, la  Comisión 
fijó el cargo prom edio de d istribución  aplicable al M ercado Relevante atendido 
por las em presas GASES DEL CARIBE SA. E.S.P. y PROMIGAS S.A. E.S.P. en 
$ 1 4 2 ,9 9 /m 3  ($ del 31 de Diciembre de 2002) y el cargo piso en $ 1 2 ,l /m 3  ($ 
del 31 de Diciem bre de 2002);

Que m edian te  el Parágrafo 2 del Artículo 8 o de la  R esolución CREG 086 de 
2004 se estableció que el Cargo de D istribución se ac tu a liza rá  de conform idad 
con lo establecido en el N um eral 7.8 de la  Resolución CREG-011 de 2003;
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Que de conform idad con el Artículo 7 de la  resolución CREG-011 de 2003, el 
cargo techo no podrá  exceder u n  10% del cargo Prom edio de D istribución, y por 
lo tan to  se actualiza  de la  m ism a form a como se ac tualiza  el Cargo Promedio de 
D istribución;

Que m ediante el Artículo 9 o de la Resolución CREG 086 de 2004 se fijó que el 
Cargo Techo p a ra  el prim er rango de consum o de la  c a n a s ta  de tarifas aplicable 
al M ercado Relevante establecido en  el Artículo 3 de la  m ism a Resolución es de 
$ 2 5 1 ,2 3 /m 3  ($ del 31 de Diciembre de 2002);

Que en el Artículo 7 N um eral 8 de la  Resolución CREG 011 de 2003 se define la 
Fórm ula de A ctualización del Cargo Promedio de D istribución;

Que m edian te  com unicación de GASES DEL CARIBE S.A. E.S.P. rad icada  con 
el núm ero  E -2005-000422 el 19 de enero de 2005, la  em presa  form ula u n a  
inqu ie tud  sobre la  fórm ula de actualización  de los cargos piso y techo de la 
c a n a s ta  de tarifas aplicables p a ra  el m ercado relevante a tend ido  por G ases del 
Caribe y Prom igas;

Que la  CREG considera  que d icha inqu ie tud  am erita  u n a  regulación específica;

Que la Com isión, en  la  Sesión No. 250 del d ía  24 de febrero de 2005, aprobó el 
contenido de la p resen te  Resolución, con las m odificaciones in troducidas;

ARTÍCULO I o. Modificar el artículo  9 o de la  R esolución 086 de 2004  así:

“ARTÍCULO 9 o. Cargo T echo de la C anasta de Tarifas. A p a rtir  de la 
vigencia de la  p resen te  Resolución, el Cargo Techo de la  c a n a s ta  de 
tarifas aplicable en  el M ercado Relevante establecido el Artículo 3 de la 
p resen te  Resolución, p a ra  el p rim er rango de consum o se fija en 
$ 2 5 1 ,2 3 /m 3  ($ del 31 de Diciembre de 2002).

Parágrafo 1: El Cargo techo de la  c a n a s ta  de Tarifas se ac tua liza rá  de 
conform idad con lo establecido en el N um eral 7.8 del Artículo 7 de la 
Resolución CREG-011 de 2003”.

ARTIÍCULO 2 °. La p resen te  Resolución deberá  notificarse a  la  em presa  GASES 
DEL CARIBE S.A. E.S.P. y  PROMIGAS S.A. E.S.P. y pub licarse  en el Diario 
Oficial. C ontra  las d isposiciones con ten idas en  e s ta  Resolución procede el 
R ecurso de Reposición, el cual podrá  in terponerse  an te  la  D irección E jecutiva 
de la CREG den tro  de los cinco (5) d ías háb iles sigu ien tes a  la  fecha de su  
notificación.

R E S U E L V E
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Por la cual se modifica el artículo 9° de la Resolución CREG 086 de 2004

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., el día 2 4 F E B .  2005

ANA MARIA BR1CENO MORALES
Directora Ejecutiva

MANUEL MAI
Viceministro'cle M inas y Energía 
Delegado/del Ministro de M inas y 

'  Energía 
Presidente
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